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representantes de los trabajadores y de los empresarios. De ello es buena
muestra,· predsamentc, el Estatuto de los Trabajadores, que busca
superar el papel marginal y secundario que las comisiones paritarias han
tenido tradicionalmente e-ntre nosotros y, en general. incrementar el
margen de actuación de los medíos autónomos en la solución de los
conflictos laborales, singularmente de los derivados de la interpretación
y aplicación de los convenios colectivos, para lo cual es inevitable
articular una llueva y más compleja relaCión entre las soluciones
judiciales y extrajudiciales de aquellos conflictos. Asi se refleja, de un
tado, en el art. 91 dcl'Estatuto dé los Trabajadores por lo que se refiere
al conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicaciól1
e interpretación con carácter seneral de los convenios colectivos: y, de
otro, en el arto 85.2 d) de la misma norma que abre las competencias de
la preceptiva comisión paritaria de la representación de las partes
negociadoras a ~(cuantas cuestiones le sean atribuidas», permitiendo
superar su tradicional papel sólo relativo a la <<administración» del
convenío colectivo. Ha de mencionarse. asimismo, y muy especial':'
mente, la vigente Ley de Procedimiento Laboral. la cual, partiendo
-también en el proceso de conflictos coleetivos- del carácter preceptivo
de la conciliación, prevé que dicha conciliación se pueda realizarno sólo
ante el servicio administrativo correspondiente. sino, alternativamente.
ante los órganos de conciliación que puedan establecerse a través de los
acuerdos interprofesionales o los cOl1venios colectivos a que se refiere el
art 83 del Estatuto de los Trabajadores (al1s. 63 y 153,1 de la .vigente
L.P.L.).

7. Desde la perspectiva ~ los preceptos constitucionales· invoca
dos, arts, 2B: I Y 24..1 de la Constitución, e incluso desde el ángulo dcl
.111. 14 de la Norma fundamental al que también se refieren las
alegaciones del recurso aunque sin citarlo expresamente, es claro que
ningún reproche de inconstitucionalidad puede apreciarse en las Senten
cias impugnadas. Sól.o resta señalar que la pre~nte resolución dcl

recurso de amparo se ha limitado a examinar el problema concerniente
a la constitucionalidad de la exigencia por los órganos judiciales de
cumplir como requisito previo y necesario a la formulación del co.nflícto
colectivo la intervención previa de la comisión paritaria pactada en 'el
convenio colectivo. aunque el sindicato demandante no fuera firmante
del mismo y dejándole librc, naturalmente, cl postcrior acceso a los
tribunales ordinarios. Por lo que. obvio es decirlo, quedan inéditos e .
imprejuzgados los demás problemas y consideraciones que en orden a
la configuración y naturaleza de las comisiones paritarias y su regulación
y altance en los convenios colectivos se han alegado en el conflicto
colectivo y se reiteran en el recurso de amparo. Al dcsestimarse éste por
no ser inconstitucional la cxi~encia previa apreciada por los órganos
judiciales. es claro que este Tnbunal ha de terminar ahi su decisión sin
adentrarse en los demás problemas planteados en el conflicto colectivo
antecedente de este rccurso de amparo y reiterados en él.

FALLO

En atenci6n a todo lo espuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA.

Ha .decidido

oCnegar el amparo solicitado por la Unión Sindical Obrera (USO.)
frente a las Sentencias impugnadas.

PubHquesc esta Sentencia en cl «Boletín Oficial del Estado».

Dada en. Madrid, a catorce de noviembre de mil novecientos noventa
y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garda-Mon y González
Rcgueral....Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina VilIa.-Luis López
Gucrra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y mbri.c~do.

EN NOMBRE DEL REY

la. siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodriguez~Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
lópcz, Magistrados,· ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 454/1989. presentado por la Procura·
dora de los Tribunales doña Nieves Alberola Safont y, posteriormente
sostenido por la Procuradora doña Sofia Guarda del· Barro. en nombre
y representación dedona Vicenta Trigo Terrndes, asistida por la Letrada
dóña Silvia Fajarncs Fúster, contra la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Teruel, de 19 de marzo de 1987, y contra el Auto de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. de 12 de enero de 1989, por ser
contrarias dichas resoluciones a los derechos- contenídos en los aparta
dos I y 2 del art. 24 C.E., es decir, por ser contrarios al derecho a la
tutela judicíal efectiva ya un proceso público con todas las garantías. Ha
comparecido cl Ministerio Fiscal y ha sido Ponente. expresando el
parecer de la Sala, el Magistrado don José Gabaldón López.

El Tribunal Supremo. en la resolución referida, inadmitió por Auto
el recurso de casación formulado por la recurrente alegando, esencíal·
mente. defectos e insuficiencias en Jos planteamientos y pedimentos de
la recurrente.

La recurrente funda su Queja constitucional en no haber sido
atendidas por los ó~nos judiciales 5US peticiones de índole probatoria.

Se pide a este Tribunal que ordene a la Audiencia Proviw..;a1 de
Teruel. en primer lugar, y reponiendo la causa al momento opurtuno.
que efectúe la reconstrucción de los hechos reiteradamente instada: en
segundo lugar, se solicita la ,reposición de la causa al momento en que
debió ser llamado un testigo que no compareció, por haber accedido el
Tríbunal Provincial a la suspensión de la vista para volverle a citar.
Finalmente, se centra la ultima Queja en la negativa de la Audiencia a
efectuar una instrucción suplementaria relativa a una tercera arma
blanca a la que se aludió por un funcionario de prisiones testigo en el
juicio oral.

La demandante entiende Que la denegación de tales pruebas no ha
permitido esclarecer la realidad de los hechos. máxime cuando, a su
decir, no ha quedado demostrado de forma índllhitada, según lo..
peritos. quc fuera una sola persona quien acabara con la vida del señor
Garcia Muñoz ni que fueran sólo dos los instrumentos utilizados en la
agresión, puesto que los peritos. no han contirmado plenamente que
fuera sólo uno de los dos rudimentarios estiletes intervenidos el
instrumento ulilizado en la comisión del homicidio.

Además. la demanda alirma que se ha producido una lesión en el
derecho a la tutela judicial efectiva con interdicción de indefensión del
señor Garria Muñol en la medida en que en los hechos probados de la
resolución de la Audiencia Provincial se hace una referencia al hecho de
que el mismo estaba resentido con quien, a la postre, acabaría .con su
vida. por entender que le había delatado ante las autoridades de la
Prisión de Teruel ante la inminente comisión de un secuestro de
funcionarios a fin y efecto de eliminar a un recluso. La indefensión
radkaria en Que este aserto no puede ser, desgraciadamente, rebatido

. por el interesado dado que ha fallecido.

3. Por providencia de 19 de junio pasado, la Sección puso de
relieve a la actora la eventual causa de inadmisión consistente en la
extemporaneidad de la demanda; se le concedieron diez dias para que
justificara la fecha de notificación de,la última resolución recaída en el
proceso previo e igual término para que al respecto se efectuaran las
alegaciones pertinentes.

4. El Ministerio Fiscal, en escrito que tuvo entrada d 23 de junio
siguiente, puso de manifiesto el lapso de tiempo entre la techa del aulo
impugnado (12 de enero de 1989) y la de formalización del recurso (13
de marzo siguiente). Ante la eventual extemporaneidad, recuerda la
doctrina de este Tribunal sobre la carga de acreditación de la lccha de
las notificaciones, que es una'carga que corresponde cumplimentar al
recurrente.

Sala Segunda. Sentenfía 21811991, de 15 de noviembre.
Recurso de amparo 45411989. Comra Setltencia de la
Audiencia Provincial de Teruel y Auto de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo inadmiliendo recurso de casación
contra la anterior SentenCia. Supuesta vulneración del
,derecho a la tutela judicial ('lectiva.

30067

1. Antecedentes

l. El13 de marzo de 1989 se recibió en d Registro de este Tribunal
demanda 'de amparo suscrita por la Procuradora de los Tribunales doña
Nieves Alberola Safont, en nombre de doña Vicenta Trigo Terrades,
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Teruel, de 19 de marzo
de 1988. y contra el Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de
12 de enero de 1989, por ser contrarias ambas resoluciones al derecho
a la tutela judicial efectiva ya, un proceso público con todas las
garantías.

2. Los hechos de los que la presente demanda de amparo traen
causa tienen su origen en el homicio de un recluso en el Centro de
Jóvenes de Teruel, don José Maria Garcia Muñoz, joven al que la
recurrente había acogido desde temprana edad. Abierta la oportuna
causa penal, pese a la petición de condena de asesinato formulada por
la recurrente, la Audiencia. acogiendo la tesis del Ministerio Fiscal,
condenó al unico e.ncausado como autor de un homicidio doloso.
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En los presentes autos, continúa el Ministerio Público, la parte
declara que el Auto le fue notIficado el d13 16 de febrero. por 1? que, a
la vista de la fecha de presentación de la demanda en el Registro del
Tribunal. ésta parece extemporánea y, en consecuencia, concluye su
akgato instando la ¡nadmisión a trámite de la presente demanda.

5. Por su lado, la representación actora evacuó su trámite en escrito
ingresado en el Re~istro de I:ste Tribunal. por medio del Juzgado de
Guardia, el 5 de julio de 1989. El contenido del mismo se basa ~n tres
grupos de alegaciones. Así. en primer lugar, el Auto del Tnbunal
Supremo por el que se desestima el recurso fue notificado el día 16 de
febrero de 1989.

En segundo lugar, el recurso de amparo se presentó a la oficina de
correos de Valencia en fecha 8 de marzo de 1989. es decir. Qegtro de los
wintc días siguientes naturales al dc la notificación (se adjunta los
resguardos postales).

En tercer lugar. se prosigue, la recurrente tiene su domicilio en
Valencia por lo que las notificaciones. aun recibidas por.su Procurador
de Madrid, le son efectivamente notificadas unos días más ta.rde, y ello
por la distan'cia que media entre Madrid y Valencia y por las dlficult~des

obvias que esto conlleva. Una notificación telefónica no puede suplJr la
lectura directa del contenido de la resolución en cuestión.

No obstante esta dificultad, si bien conel auxilio de la Administra·
ción de Correos. dado que el recurso se interpuso desde Valencia, pudo
eícreerse el derecho a instar al Alto Tribunal dentro de los viente dias
naturales siguientes al de la notificación del Procurador.

Dicho recurso-se hizo mediante uná representación de doña Nieves
Alberola Safont dado que dicha Procuradora tiene poderes de represen
tación en Valencia yel recurso se interpone desde esta ciudad, con la
representación en Madrid de la Procuradora suscribiente para, el ca!'>o de
que el Alto Tribunal lo considerara necesario. Por todo lo expuesto se
considera que no existe O'lDtivo alguno de la,inadmisibiJidad a 9ue se
refiere el arto 50.1 a), en relación con el arto 44.2 de la Ley Orgámca del
Poder Judicial, y se solicita la admisión del recurso de amparO'
interpuesto. ,

Concluye solicitando la 'admisión a trámite de l~ demanda por
entender satisfecho el trámite procedente.

6. El 15 de septiembre de 1989 se prenentó en el Registro de este
Tribunal por la representación actora certificación de la Secretaria de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo en la que se acreditaba que el 24 de
febrero de 1989 se notificó a los Procuradores de las Partes el Auto de
inadmisión que ahora se impugna en amparo.

7. Por proveído de la Sección Tercera, de 18 de septiembre de 1989,
se acordó admitir a trámite la presente demanda de amparo; por lo
tanto, y simultáneamente, se dingieron atentas comun~cac~()nesta.nt~ a
la Sala Segunda del Tribunal Supremo como a la AudienCIa ProVinCial
de Teruel para que se remitieran copias certificadas de la actuaciones y
para que, igualmente, y por este último órgano, se' efectl;J8rán .los
emplazamientos de rigor en los términos legales a quienes hubIeren Sido
parte en el procedimiento ordinario.

8. Con fecha 20 de noviembre siguiente se acusó recibo tanto al
Tribunal Supremo corno a la Audiencia-Provincial de Teruel de las
actuaciones certificadas remitidas y, al misn:to tiempo, de acuerdo con
el arto 50.1 LOTC, se dio vista de las mismas a la representación actora
y al Ministerio Fiscal para que en el piafo común de veinte días
evacuaran las alegaciones que tuvieren por convenientes.

9. En escrito presentado el 15 de diciembre posterior, el Ministerio
Fiscal dio cumplimiento al trámite precitado.

Las alegaciones se· inician con una exposición anaJitica de las
resoluciones impugnadas y las lesiones~tribuidas a cada una de ~J1as.
Para el Ministerto Público la recurrente Impugna tanto la SentencIa de
la Audiencia Provincial de Teruel como el Auto de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo; sin embargo, respecto de éste no especifica lesión
constitucional alguna por 10 que no puede ser tenida en cuenta, toda vez
que ninguna apoyatura jurídica se da a la lesión que se denuncia, no
bastando, como recuerda la jurisprudencia .de este Tribunal. la mera
!nvocación para poder fundamentar una leSión.

En lo que hace referencia 'a la resolución de instancia, inic~a su
exposicíón con la pretendida quiebra del derecho a la prueba. Enttende
el Mmsiterio Fiscal que, en primer término, la reclamada reconstrucción
de los hechos es denegada por excesivamente compleja y por inútil desde
el primer momento. tanto por el Juzgado de Instrucción como por la
Audiencia. Los resultados son fundados y razonables y no pueden ser
objeto, pues, de anulación.

En lo" tocante a la denegación de la suspensión de la vista por
incomparecencia de un testigo y para la instrucción suplementaria
relativa al denominado tercer «pincho», la negativa resulta. a la vista de
la~~ r~:;,cl'Jdone:;,. jgu~lmente f-undada. Ademas, pese a afirmarn-: Que la
prueba testifical es fundamental. ni se aporta cuestíonario de preguntas
oí se razona en-qué medida pudo haber,sldo importante su testimonio.
Otro tanto cabe afirmar, a juício del Ministerio Fiscal, en relación con

el tercer «pinchQ)), del que, por ot-ra parte, sólo existe una constancia de
mera referencia.

.Finalmente, en lo relativo a la indefensión en que se colocaría al
difunto sei'lor Gareia Muñoz al atribuírsele un proyecto de secuestro de
un funcionario sín que tal haya sido contrasl,ado, enti~nde el Ministerio
Fiscal que nos encontrarnos ante una mera dlscrepa,nna de la recurrente
con la valoración de la prueba efectuada por el juzgador. En efecto.
existe en autos abundan le prueba testifical relativa' al hecho aqui
díscutído. Ni puede existir indefensión -ad llnposibilia nemo lenelur
puesto que el propio hecho del fallecimiento de la person~ que se dice
indefensa impide radicalmente cualquier tipo de declaraCión.

Pero existe otro aspecto de interés. La indefensión no se atribuye a
la representación de la acción popular -hoy solicitante de,ampa,ro-, sin,o
que se dicc sufrída personalmente por el difunto don Jose Mana Garcla
Mutioz. Este Tribunal tíene declarado, en STC231/1988, que: «una vez
fallecido el titular de esos derechos, y extinguida su personalidad -segun
determina el arto 32 del Código Civil: "la personalidad civil se extingue
por la muerte de las personas"- ló~icamcnte desaparece también el
mismo objcto de la protección constllucionah). De esta suerte no cabe
aceptar la indefensión de una persona fallecida.

Concluve el Ministerio Fiscal ante este Tribunal solicitando que se
deniegue e"I amparo impetrado.

10. - Por su parte, la representación actora presentó su escrito de
alegaciones con fecha 18 de diciembre de 1989. ,

Tras reiterar las quejas suscitadas en su inicíal demanda. afirmando
que se ha producido un «proceso de apariencia meramente formal pero
sin voluntad efectiva de tutelar el derecho de la parte», se señala que,
además de las írregularídadcs señaladas,_ nunca fueron ~portadas las
declaraciones de los funcionarios de pnslones y del Director de la
prísión de Teruel que declararon antes del 12 de feb~ro de 1987; ello
ha determinado que, aun después del juicio. muchas ctrcunstanclas del
hecho se siguen manteniendo en la oscuridad. señala, además, como
aspectos sin adarar, las denuncias presentadas por el finado af;lte el Juez
de Vigilancia Penitenciaria y las amenazas de muer:t-e profendas en su
contra por el testigo que no compareció a la VIsta oral. Sobre el
comportamiento de este testigo, preso también en el penal de Teruel,
declararon funcionarios en el acto del juicio oraL Sobre este enfrenta·
miento y sobre las denuncias antes referidas, los funcionarios de<:laral!
tes ..;inc1uido el Director de la prisíón- manifestaron su. desconocl~

miento desdiciéndose de lo que tenian declarado o mamfestaron su
conocimiento con posterioridad al fallecimiento del ~ñor _García
Muñoz.

En relación con los instrumentos Qu'e causaron la muerte al acogido
de la recurrente se afirma por su representación que en el momento de
la vista así co~o en toda la tramitación del procedimiento, sólo se
hanaba~ en poder judici~l dos. «pi!lchos carcel~rios», u!l0 de .lo:s cuales
era prácticamente mservlble a jUIC1~ de los Pentos que ~ntervm~eron.en
dicha vista. No obstante, según Jos mforrnes de; los I?roplOS f~f;lClOnanos
obrantes en· los autos y declaración del functonano de pnSlones don
Tomás Rico Lafuente que dijo; «los "pinchos" los entregó al señor
Director; fueron tres ','pinchos" los entregados». _ ._

La aparición de un nuevo «pinchO)) abonaba la teona ~e la acusacJOn
particular y popular de qu~ no hubo un solo agresor, smo que fueron
varios los agresores y los «pmchos». Don Fernando 19pez Scrran~y dO,n
Juan Rueda Ortiz, Médicos que practicaron la autopsia a don Jase Mana
Garcia Muñoz manifestaron, contestando a una pregunta acerca" de la
fotografia-del ~dáver, que «las heridas pudieron producirse con ~na o
varias armas de las_ mismas características», En consecuenCia, la
incorporación de este tercer «pinchO» como elemento probatorio era
importante para la ahora recurrente.. .

Sigue"· su alegato la representaClón~.ctora ma~lfestando 'que .Ia
Audiencia «omite absolutamente cualqUier referenCIa a los datos de
importancia que se han visto duran!e el. procedimiento y en el acta ~el
juicio oral. La recurrente se ha sentldo mdefet:'s,a,. no por la ~~Joraclon
de los hechos, sino por la total y absoluta of!llslon y valoraclon de los
datos y declaraciones obrantes en el expedle_nte». Basa .s~ !1serto en
diversas declaraciones testificales obrarrtes en el acta del JUICIO oral.

Corno último aspecto, se alega que la Sentencia declara como hecho
probado que ~~entre el procesado don Francisco Sánc~ez ~!caide y don
José María Garda Mutioz, se había creado un~ sltuaclon de grave
tensión, ya que éste había tildado a aquél de "chivato", por creer que
había avisado a los funcionarios de la prisión de un secuestro proyectado
por don José Maria Garda Muñoz. y e!" el que tambíen el hoy procesado
participaba, perpetrado el día 4 de nOVIembre de 1986 y mediante el cual
se iba a dar muerte a otro recluso». Estos hechos declarados probad,?s
fueron probados exc!usivamente a pa~ir de la ~ecl~ración del propIO
procesado don FranCISco Sánchez Alcalde y recogld~ mtegramente e~ el
mformc del funcionario de prisiones y Jefe d~ Serviclo~ d~n Tomás .RICO
Lafucnte. No se contrastó dicha referenCIa con nmgun expedIente
penitenciario abierto a don José María García Muñ~z. .

Posteriormente; l-a- ahofa -recurrente tuvo- ronstan-cla feha-Cleme--de-Ia
existencia de la "Sentencia 58/1987. de 21 de septiem~re, dictada en las
diligencias 5187 por un delito de atentado 'Y lt:slones co~tra los
funcionarios de _pris~~ne~,_ po~ los hechOS ocurndos el dla 4 de
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noviembre de ltJHb. i:::n dicha Sentencia cuyo Juicio se celebró meses
después de la muerte de don José María García Mufloz, se dio como
hecho probado que éste habia protagonizado un intento de secuestro. No
obstante, de los propios hechos relatados en dicha sentencia, así como
de su expediente integro, no se deduce-participación del finado, sino más
bien justamente lo contrario, pues fue precisamente, negándose a salir
de la celda, dando voces y gritando como alertó a los demás funciona
rios, evitando el secuestro. La calificación del Ministerio FiscaJ, reali
zada en vida del señor García Muñoz, en dicha causa, no implicó en.
modo alguno a José Maria. .

Así las cosas, la representación aclara dice: «Ruego encarecidamente
al alto Tribunal, con todos los respetos, que se digne examínar dicha
Sentencia que obra en el expediente aportada por Sánchez Alcaide en su
petición de aplicación del arto 70 del Código Penal. Dicha Sentencia fue
¡gnoiada en la instrucción-del expediente por muerte de José María._En
dicho expediente 5/87, no existió ningún informe atripuyendo responsa
bilidad alguna a José Maria. Tampoco existe ninguna declaración de él
en los autos. Asimismo la calificación del Ministerio Fiscal no implica
como responsable a José María bajo ningún concepto. No obstante, con
la sola declaración, no contrastada, de Sánchez- Alcaide, a la sazón autor
matcrial del homicidio de José María, en fecha 12 de febrero de 1987,
se,atribuye toda la responsabilidad al muerto. Ello supone una indefen
sión más a la parte que representé en su día y represento hoy en este
recurso de amparo.»

Se concluye con la reiteración del otorgamiento <;Iel amparo.

11. Por providencia de 23 de julio de 199 f, se senaló para
deliberación y votación de la Sentencia el día 28 de octubre, quedando
condusa con esta fecha.

JI. Fundamentos jurídicos

l. En primer lugar, ha de reiterarse que el objeto del recurso de
amparo se fija exclusivamente en la demanda; ello tiene como conse
cuencia que en ningún momento posterior a su formulación, ni por
supuesto, a la hora de evacuarlas alegaciones previas a la Sentencia cabe
ampliar el objeto de la gretensión que se nos formula (SSTC 73/1982,
fundamento Jurídico 5. ; 51/1985. fundame,nto jurídico 8.°; 30/1986,
fundamento Jurídico 1.dy 183/1986. fundamento jurídico 1.°; .9411989,
fundamento jurídico 1. • Y IJ 111991; fundamento jurídico 1.0).

No cabe, pues, considerar aquí otra resolución, presumiblemente
dictada tambi.én por la Audiencia Provincial de_ Teruel, en la que se
condenó por atentado y donde, al parecer, se hace mención al comporta~
mi,ento del fallecido senor Gaecía Muñoz. .

Sólo;púes, las imputaciones de vulneraciones de derechos constitu
cionales protegibles en amparo formuladas contra la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Teruel y el correspondientes Auto de inadmi
sión del recurso de casación contenidas en el inicial escrito de demanda,
pueden ser tenidas en cuenta en el presente proceso.

2. Ha de analizarse por tanto si, comoafinna el Ministerio Fiscal.
puede entenderse impugnado materialmente el Auto de inadmisión del
recurso de casación. Ciertamente, contra esta resolución no se cfectua
una denuncia fundada: pero en cuanto inadmite aquel recurso, confirma
plenamente la Sentencia de instancia y por ello, de apreciarse defectos
constitucionales en ésta, habría de decaer dicho Auto por más que no le
fuera imputable ninguna lesión.

3. En cuanto a la cuestión de fondo, por un lado se considera que
se ha producido indefensión del señor García Muñoz en la medida en
que la Sentencia condenatoria de su homicida hace referencia a que la
víctima había intentado un secuestro que funcionarios de la prisión en
la Que extinguía condena: el que se haya llegado a esta conclusión en los
hechos probados sin que aquel pudiera desmentir o contrarrestar- tal
afirmación fáctica constituye ahora el objeto de la queja constitucionaL

Dicha queja no puede ser acogida, Y no sólo, como pretende el
Ministerio Fiscal. porque, de acuerdo al art. 32 c.e" con el fallecimiento
de su titular desapareciese la personalidad y su consiguiente cagacidad
de gozar de derechos (STC 231/1988, fundamento jurídico 3. ), sino
porque tal lesión no se ha producido. En efecto, la presencia y
declaración en juicio de una persona determinada no resulta necesaria
si, como aquí ocurre. no va a ser juzgada en el y no puede ser condenada.
No imputándose comportamiento alguno por el que se acusase o
condenase al senor García Muñoz, ninguna indefensión pudo causársele
puesto que ninguna responsabílidadse le pedia.

Parece más bien que la representación actora, con independencia de
su carencia de legitimación toda vez que actuó como acusación popular
y no particular, pretendcahora reivindicar el buen nombre del finado.
Pero. en tal caso y sí ello fuera técnicamente posible, lo que estaría en
juego no seria la indefensión sino, acaso otro derecho fundamental como
el honor. Pero no se ha denunciado éste por la representación.actora
que, en cambio, ha intentado acudir a la indefensión para dar cobertura
a lo que ella entiende que representa lesi,?n de un derecho fundamentaL

4. Las restantes lesiones que denuncia la demandante se refieren al
contrario a sí misma y en tal condición deben ser analizadas.

En primer término, reitera la lesión combinada de su derecho a la
prueba y a la tutela judicial efectiva sin producción de indefensión que
le ha Pro9ucido la reiterada negativa judicial a la reco~strucción ~e los
hechos. Dejando de lado el modo en que tal denunCia se efectua, lo
cierto es que su demanda debe ser estudiada pero no puede ser atendida.
Además de la corrección de las resoluciones judiciales pronunciadas. que
colman sobradamente el derecho a la tutela, lo cierto es que la cuestión
de la reconstrucción de los hechos quedó definitivamente resuelta por el
auto de la Audiencia Provincial de Teruel de 24 de junio de 1987. Su
reproducéión tanto en casación como ahora en amparo resultaría
además de problemática, claramente extemporánea.

Si, corno con no poco énfasis alega la representación actora, tal
prueba era tan esencial para apoyar sus pretensiones, debió, al i$ual que
se hizo ante la incomparecencia de un testigo y ante la referenCia de un
tercer instrumento inciso-cortante, solicitar la suspensión del juicio oral
o, cuando menos, -repreguntar a los testigos que sostenía':! o habían
sostcnido otra versión, a la vista de que alguno de los pentos daba a
cntender que pudicron utilizarse una o más armas o cuando aparece ~n
el juicio oral la referencia al tercer estilete artesano. Fue, por el contrarlO,
fundada la denegación de esta prueba tanto por el Juzgado como por la
Audiencia y, a falta de la pertinente protesta, no cabe ahora reputar
aquella desestimación como lesión para el alegado derccho de la parte,
ni pl,Jede ahora ponerse en cuestión su pertinencia.

.5. En lo tocante a la no suspensión de lavista por incomparecencia
dc un testigo también ha de desestimarse la pretensión de la aetora. En
efecto, este Tribunal tiene declarado que para que pueda ser viable una
reclamadón constitucional contra la no suspensión de la vista por aquel
motivo y ante la afirmación de la Sala de Instancia de considera.rse
suficient,emente instruida, ha de constar en acta, además de la preceptlva
protesta formal, cuáles eran los puntos que se pretendían acl~rar con el
mterrogatorio (SSTC 116/1983, a contrario; 51/1990, fundamento
juridico 3,°). Examinada el acta del juicio oral, consta únicamente- una
protesta a los efectos del arto 24 C.E. sin mención de la relevancia del
testigo y de los aspectos que con su declaración se pretendían esclarecer.
la falta de esta explicación, que no ha de ser considerada como la
entrega de un cuestionario de preg.untas, sino como concreción de los
puntos ,citados, hace, de nuevo, inviable el otorgamiento del amparo
frente a la decisión dcl Tribunal, a quien competía apreciar la necesidad
de la.dcclaración de aquél.

Otro tanto sucede con la petición formulada en idéntico momento y
a continuación de la anterior, desligada del instante en que se tuvo un
conocimiento exclusivamente referencial de la posible existencia de un
tercer «pincho». La solicitud de suspensión debida a este particular no
se fundamenta por parte de la acusación popular, ahora recurrente en
amparo, por lo que~ al no constar la relevancia que a tal posible hallazgo
se le pudiera conferir en orden a la clarificación de los hechos o a la
íntervenCión de te-reeras personas no imputadas en la causa, no cabe
entender como irrazonable la denegación dc la suspensión de la vista,
máxime teniendo presente el cúmulo de prueb.as ya practícadas. No
justificada documentalmente en el acta de la vista, o en anexo a ella
unido cn forma, la razón de la petición de suspensión, este Tribunal
carece de base para poder afirmar que no se haya dispensado al
justiciable la tutela constitucionalmente debida.

6. Queda, por último. después de pasar revísta a las presuntas
lesiones denunciadas por la representación actora. resolver sobre otra
reclamación más o menos explícita, pero que late a lo largo de toda la
intervención de' aquélla. en el presente pleito. La demandante se
consídera materialmente víctima de indefensíón, aunque tormalmente
nada pueda objetar a las resoluciones que impugna. Esta queja que. de
ser cierta, resultaria.de una inusitada gravedad. no puede ser tom~da
sino como un desahogo del justiciable, fruto de un comprenSible
sentimiento de piedad vehcm~ntemente expresado.

Lo antedicha es consecuencia resultante de los escritos Que la actora
ha presentado ante nosotros, pero sin que en ningún pasaje de ellos se
efectúe una descripción de la indefensión sufrida. Cierto es que se han
dene~do pruebas y Que de ello acaso cupiera, como hace la recurrente.
íntenr una ~ón de alcance constítucional. Pero de la denegación en si
mi~ma, aun hipotéticamente incorrecta, no se hac~ derivar una indef~n
sión material y concreta: salvo la mención contentda al final del escnto
de alegaciones va reseñado, relativa 3,Ia pretensión de ver cumplida la
lev. no consta que tales denegaciones probatorias hayan abocado a una
sólución juridica con la que la demandante ~sté en disconformidad. Ni
'se desatendió infundadamente una pretepsión de acusación a otras
pepjonas determinadas anudada a tales pruebas ni se efectua censura
respecto dc la diferente calificación que contiene la' Sentencia que se
impugna, que es de homkidib, cuando era la de asesinato la que sostenía
la ahora -actara.

Na hace constar, en fin, en qué consiste la indefensión de la que se
dice victima no supone más que manifestar una disconformidad
legHima, pero constituCÍonalmente irrelevante, p~ra con las f~s.~lucioncs
judlCjales que se -han impugnado. Esta ausencia de defimcJOn de la
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indefensión que se alega impide, una vez más, Que quepa hablar en
puridad de su efectiva producción.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado en nombre de doña Vicenta Trigo
Terrades.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Madrid, a quince de noviembre de mil novecientosnoventa y
uno.-Francisco Rubio LJorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel "Rodri
guez~Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos v de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-José Gabaldón López.-FÍrmados y
rubricados. -

30068 CORRECCION de errores en el te:xto de la sentencia
número J81jJ991, de 30 de septiembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al (Eolctin
Oficial del Estado)! numero 265, de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos ,errores en el texto de la sentencia número 181/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del EstadO» número 265, de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, segunda columna, párrafo 4, linea 7, donde dice: «del
Abogado y Defensor», debe de-cir: «del Abogado y ProcuradoI'»,

En la pá~ina 4, primera columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
«para cumplir un trmite procesab), debe decir: «para cumplír un trámite
proccsal». ' 1

En la página 5, primera columna, párrafo 3, línea 9, donde dice: «en
el Registro Centra!», debe decir: «en el Registro General».

30069 CORRECC/ON de errores en el texto de la sentencia
nlÍmero 182/1991,' de 30 de septiembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Olicial del Estado)} numero 265. de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 182/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucíonal, publicada en el suple
mentO al «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuacíón las oportunas correcciones:

En la página 6, primera columna, párrafo 9, líneas 1 y 2, donde dice:
«al ser de aplicación 1 juiCio de faltas», debe decir: «al ser de aplicación
el juicio de faltas..

I

30070 CORRECCI0N de errores en el texto de la sentencia
número 183/1991.- de 30 de septiembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 265, de 5 de' nOl'iembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia-numero 183/1991, de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 265. de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las Opí)rtunas correcciones:

En la página 8, primera columna, párrafo 17, líneas 3 y4, donde dice:
«dictadas en echas próximaS»), de~ decir: «dictadas en fechas próxi·
mas».

CORRECCfON de errores en el texto de la sentencia
nlimero 184/1991. de 30 de septiembre, del Tribunal
COllstitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre de
1991.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 182fl991. de
30 de septiembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del EstadO») número 265. de 5 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pagina 10, segunda columna, párrafo 5, línea 5, donde dice:·
«doi'la Felisa Hurtado», debe decir: «doña Elisa Hurtado».

En la página 13, primera columna, párrafo 1. Hnea 1, donde dice: «en
sentido estrcto», debe decir: «en sentido estrictol).

CORRECCJON de errores en el texto de la Sentencia
número 186/1991. de 3 de octubre, del Tribw:al Co,:stitu
clonal. publicada en e! suplemento al «Boletln QficIaI del
Estadm) numero 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 186jt 991, de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada et:l el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 165, de 5 de nOViembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, segunda columna, párrafo 1, linea 8, donde dice: «las
partes personales», debe decir: «las partes personadaS».

En la página 18. segunda columna, párrafo 1, linea 7, donde dice: «en
una par,te limita», debe decir: «de una parte limita». .

En la página i 8, segunda columna, párrafo 5, lineas 5 y 6, donde, dIce:
«que se transcriben en las Sentencias, tras 10 que se concluye que se
transcriben en las Sentencias, tras lo que se concluye que la Compañia»,
debe decir: «que se transcriben en las Sentencias. tras 10 que se concluye
Que la Compañia».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número /87/1991, de 3 de oc/ubre. de! Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplem{'nto al «Boletin Qficial del
ESlado» numero 265. de 5 de l10riembre de 199L.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 187/1991. de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletin Oficial del Estado)) numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuacíón las oportunas correcciones:

En la página 21, segunda columna, párrafo 2. última línea, donde
dice: «de la delegación de enseñanza», debe decir: «de la delegación
diocesana de enseñanza».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mimero /88/1991, de 3 de octubre, del Tribunal Constltu
ciollal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
ESlado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia numero 188/1991, de
3 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

Én la página 23, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice:
«improcedencia de la seguda prolongacióD)), debe decir:-«improcedencia
de la segunda prolongación».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 189/1991. de 3 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 265, de 5 de noviembre de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 189/1991, de
3 de octubre, del Tribunal ,Constitucional, publicada en el suplemento
31 «Boletín Oficial del Estado» numero 265, de 5 de noviembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 25, -primera columna, párrafo 4, línea .6,_ donde dice:
«del Gobernador civil». debe decir: «del Gobernador CIVlb). •

En la página 25. segunda columna, párrafo 1, línea 11, donde ~ice:
«como dice mu)' expresamentc)), debe dec-ir: «como dice muy expresiva
mente».

En la página 25, segunda columna, párrafo 3, Iíne~ 1.7, donde dice:
«Gobernadores civilcS». debe decir: «Gobernadores CiViles».

En la página 26. primera columna, párrafo 3, línea 8, donde dice:
«Gobernador civil de Huelva)), debe decir: «((1obernador Civil de
Huelva».

En la página 26. primera columna, párrafo 4, linea 16. donde dice:
«en el arto 25.3 de la Ordenacióll), debe decir. «en el art. 25.3 de la Ley
de la Ordenación».

En la página 26. primera columna', párrafo 5, linea 8, donde dice:
«fundamento jurídico 7.0}), debe decir: «fundamento jurídico 7.°»..

En la página 27, primera 'Columna, párrafo 7. línea 5, donde dice:
«Gobernador civil». debe decir: «Gobernador Civib),


